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ASOCIACIÓN DE PASTORES URBANOS
(Nombre Temporal)

Membresía

I. Nuestro Propósito. El propósito de la Asociación de Pastores Urbanos es glorificar a Dios al expander 
y avanzar el reino de Dios entre los barrios pobres en el área urbana por medio del discipulado y 
plantación de iglesias.  

II. Nuestros Objetivos. La Asociación de Pastores Urbanos tiene tres objetivos:
1. Compañerismo—para animar y exhortar a cada uno a través de: una espiritualidad compartida, 

reuniones regulares y comunicación consistente. 
2. Recursos—compartir recursos los unos con los otros. 
3. Misión—trabajar unos con otros para promover un movimiento de plantación de iglesias entre los 

barrios pobres. 

III. Nuestros Compromisos en Común. Como miembros de la Asociación de Pastores Urbanos:
A. Nos comprometemos a defender la “Gran Tradición” (la fe “que ha sido creída, en todo lugar, 

por toda la gente y en todo tiempo”) como está expresada el Credo Niceno.
B. Nos comprometemos a los tres objetivos de la asociación mencionados anteriormente. 

IV. Nuestra Manera de Ministrar. La Asociación de Pastores Urbanos se reúne para unirse a la obra de 
Dios de hacer discípulos y plantar iglesias entre los no alcanzados de los barrios pobres.  Nuestra 
asociación ha acordado usar varias “Maneras de Ministrar” las cuales son consistentes en todos los 
niveles de la Asociación:

A. Lo siguiente es un sumario de la manera en la cual creemos que somos llamados a hacer 
discípulos y plantar iglesias:

1. Relación Afectiva a Dios y entre Colegas.  Somos devotos a Dios y a unos con los otros 
porque Dios nos amó primero y envió a su Hijo por nuestra salvación.  Fuera de Él no 
podemos hacer nada (I Juan 4:19-21; Juan 3:16; 15:1-8).

2. Evangelizar.  Plantamos la semilla del evangelio We sow the seed of the gospel broadly 
and abundantly (I Corintios 9:16-23; Hechos 1:8 y 8:4).  

3. Equipar.  Hacemos discípulos, les enseñamos a obedecer todas las cosas que Jesús 
ordenó (Mateo 28:18-20).

4. Facultar.  Permitimos a los discípulos que dirijan la iglesia (Hechos 14:23).
5. Adherirse a/Adoptar un Compromiso. Nos reunimos como una asociación para 

compartir: un tiempo de compañerismo, recursos, y una misión (I Corintios 1:2; 
Filipenses 1:5). 

B. Todas las Asociaciones de Pastores Urbanos tendrán tres posibles niveles de envolvimiento. 
Miembros participan regularmente; Afiliados participan ocasionalmente; Observadores 
simplemente observan. Los Miembros, Afiliados, y Observadores deben estar de acuerdo con 
nuestro propósito, objetivos y compromisos comunes. Los Observadores pueden escoger estar en 
comunicación regular con la Asociación. Los Afiliados deben solicitar su status y asistir por lo 
menos a un evento de la Asociación anualmente. Los Miembros deben acordar participar 
enteramente en la estrategia a la cual la Asociación se ha comprometido en sí. Solamente los 
Miembros tendrán el derecho de votar en la Asociación. 

C. Cada miembro de la Asociación compartirá:
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1. Tiempo de Compañerismo. Miembros se reunirán para compartir una comida juntos; 
Celebrar la Mesa del Señor juntos; y estudiar juntos la Palabra de Dios siguiendo la Guía 
del Calendario Cristiano.  

2. Recursos. Los Miembros orarán unos por otros y compartirán recursos unos con otros.

3. Una Misión y ministerio. Los Miembros:
a. Planificarán, pondrán metas e implementarán iniciativas estratégicas hacia la 

evangelización, hacer discípulos y plantar iglesias.
b. Reproducirán la iglesia a través de la plantación de iglesias.  
c. Invertirán financieramente un mínimo del 10% del ingreso de la iglesia en 

esfuerzos de plantación de iglesias.
d. $100 de cuota por membresía anual.
e. Equiparán a los líderes emergentes a través del Instituto Ministerial Urbano (The 

Urban Ministry Institute-TUMI, siglas en inglés).  

V. Nuestra Estrategia Actual.  Como una demostración práctica de nuestro propósito, Objetivos,
Compromisos en Común, y Maneras de Ministrar, juntos perseguiremos la siguiente estrategia. Estos 
elementos estratégicos pueden ser evaluados y cambiados como sea necesario por los miembros de las 
Iglesias a cualquier nivel por la mayoría votante en su nivel apropiado: Asociaciones Comunitarias, 
Asociaciones de Distrito, Asociaciones Regionales y la Asociación Nacional (ver definiciones en el 
documento anexo). 

A. Los Miembros participan por medio de cualquier herramienta de comunicación que hayan 
adoptado por la Asociación (correo electrónico, directorio de miembros, sitio en la red 
cibernética, forum abierto, etc.) como una manera de demostrar obediencia al mandato de 
nuestro Señor de “amarse unos a otros.”

B. Los Miembros participan con la Asociación de Pastores Urbanos mensualmente, 
trimestralmente, y anualmente.

1. Mensualmente cada iglesia representada en la Asociación enviará por lo menos un líder 
a la reunión de la Asociación de la Comunidad. 

2. Trimestralmente
a. El liderazgo (y cónyuges) de cada iglesia miembro se reunirá con todos los líderes 

de la Asociación de Distrito para compañerismo y ánimo (Reunión de 
Compañerismo). 

b. El líder de cada Asociación Comunitaria se reunirá para dar cuentas, para 
coordinación estratégica y oración.  

3. Anualmente todas las iglesias/líderes en la Asociación Regional se reunirán para 
adoración, celebración, animarse, escuchar la Palabra y para orar.

Firma: ____________________________________________________  Fecha: ___________________
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Asuntos Adicionales para Discutir y Decidir en la Reunión de Ratificación

I. ¿Cuál será el nombre de nuestra Asociación?
A. Nombre actual: “Asociación de Pastores Urbanos”

B. Nombres propuestos:
1. Asociación de Iglesias Urbanas Christ the Victor (CVAUC or CVA iniciales en inglés)
2. _______________________
3. _______________________

II. ¿Cómo será el liderazgo de cada Asociación?

A. ¿Tendrá cada Asociación un líder, dos líderes o más?

B. El líder debería ser llamado:
1. Presidente de la Asociación, Facilitador de la Asociación, Supervisor de la Asociación, 

Obispo de la Asociación, Director de la Asociación
2. Otro:  ___________________
3. Otro: ___________________ 

C. ¿Cuáles serán las responsabilidades del líder?
1. Citar a la gente a las reuniones.
2. Representar la Asociación. 
3. Administrar fondos?
4. Mantener una lista de Membresía al día
5. Otro: _____________________
6. Otro: _____________________

D. ¿A quién elegimos como el primer líder de nuestra Asociación?

III. ¿Deberíamos agregar lo siguiente a nuestros “Compromisos en Común?”
A. Nos comprometemos a apoyar la santidad y el matrimonio dentro de nuestras Iglesias y 

plantaciones de iglesias. 

Otras Preguntas Importantes

IV. ¿Cómo se comunicará nuestra Asociación?  Correo electrónico masivo (método actual); 
Directorio/Mapa de Google; Red de Facebook?

V. ¿Estamos listos para multiplicarnos como Asociación?

VI. ¿Cuáles serán los requisitos para dar una Licencia y una Ordenación en nuestra Asociación?

VII. ¿Cómo mantendremos contabilizados si las Iglesias miembro están aportando su 10% de su ingreso 
para la plantación de iglesias? ¿Hay actualmente esfuerzos de plantación de Iglesias o plantadores a 
quienes apoyar económicamente?

VIII. ¿Debería nuestra Asociación tener un “fondo de emergencia?” Si es así, ¿cómo sería administrado?
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Apéndice 1: Definiciones:

Asociación Comunitaria: Consiste de dos a doce Iglesias miembro que han acordado un propósito, objetivos y 
compromiso común de La Asociación de Pastores Urbanos en una comunidad local. 

Asociación de Distrito: Consiste de dos a veinte Asociaciones Comunitarias en comunidades contiguas.  

Asociación Regional: Consiste de dos a veinte Asociaciones de Distrito de acuerdo a su proximidad geográfica. 

Asociación Nacional: Consiste en todas las Asociaciones Regionales en los Estados Unidos. 

Apéndice 2:
Posibles Asociaciones de Pastores Urbanos en Los Ángeles en el futuro

I. Overview. La Asociación Regional de Los Ángeles tendría ocho Asociaciones de Distrito con 96 
Asociaciones  Comunitarias.

A. Asociación de Distrito de la PLAYA/AEROPUERTO: Del Rey, Mar Vista, Playa Vista, Venice, 
Westchester/LAX,  

B. Asociación de Distrito del VALLE DE LA CRESCENTA: La Tuna Canyon, Lakeview Terrace, 
Shadow Hills, Sunland Tujunga,  

C. Asociación de Distrito del DOWNTOWN/CENTRAL CITY: Arlington Heights, Boyle Heights, 
Cahuenga Pass, Chinatown/Historic LA, Central City East, Asociación Comunitaria del Downtown 
LA, East Hollywood, Echo Park, Elysian Park, Elysian Valley, Greater Mid-Wilshire, Griffith 
Park/Los Feliz, Harvard Heights, Hollywood, Koreatown, Mid-City, Mt. Washington, Pico Union, 
Silver Lake, West Adams, Westlake, Wilshire Center, 

D. Asociación de Distrito del ÁREA DE HARBOR: Harbor City, Harbor Gateway, San Pedro, 
Terminal Island, Wilmington,  

E. Asociación de Distrito del NORESTE: Atwater Village, Cypress Park, Eagle Rock, El Sereno, 
Glassell Park, Highland Park, Lincoln Heights, Montecito Heights, Mt. Washington, University Hills,  

F. Asociación de Distrito del VALLE DE SAN FERNANDO: Arleta, Canoga Park, Chatsworth, Encino, 
Granada Hills, Lake Balboa, Mission Hills, Asociación Comunitaria de North Hills, North 
Hollywood, Northridge, Pacoima, Panorama City, Porter Ranch, Reseda, Sherman Oaks, Studio City, 
Sun Valley, Sylmar, Tarzana, Toluca Lake, Valley Glen, Valley Village, Van Nuys, West Hills, 
Winnetka, Woodland Hills

G. Asociación del Distrito SUR: Crenshaw, Hyde Park, Jefferson Park, Leimert Park, Asociación 
Comunitaria del Sur de Los Angeles, Southeast Los Ángeles, Asociación Comunitaria  de Watts

H. Asociación del Distrito del lado OESTE: Bel Air, Beverly Crest, Beverlywood, Brentwood, Century 
City, Cheviot Hills, Crestview, Fairfax/Mid-City West, Pacific Palisades, Palms, Rancho Park, 
Sawtelle, South Carthay, South Robertson, West Los Angeles, Westwood.1

II. La Asociación Regional de Los Ángeles podría necesitar incluir a las comunidades de Santa Ana, Riverside, 
y otras comunidades cercanas al Condado de Los Ángeles, pero no técnicamente en él. 

                                                
1 Estos distritos están basados en las divisiones geográficas del Condado de Los Ángeles. Información de las comunidades bajado de 
http://www.laalmanac.com/cities/ci93.htm en Septiembre 25 del 2008. En este sitio hay un mapa interactivo que también muestra la ubicación de cada comunidad y da 
información estadística de la comunidad según el último censo. 



ASOCIACIÓN DE PASTORES URBANOS 

(Nombre Temporal)


Membresía

I. Nuestro Propósito. El propósito de la Asociación de Pastores Urbanos es glorificar a Dios al expander y avanzar el reino de Dios entre los barrios pobres en el área urbana por medio del discipulado y plantación de iglesias.  


II. Nuestros Objetivos. La Asociación de Pastores Urbanos tiene tres objetivos:


1. Compañerismo—para animar y exhortar a cada uno a través de: una espiritualidad compartida, reuniones regulares y comunicación consistente. 

2. Recursos—compartir recursos los unos con los otros. 

3. Misión—trabajar unos con otros para promover un movimiento de plantación de iglesias entre los barrios pobres. 

III. Nuestros Compromisos en Común. Como miembros de la Asociación de Pastores Urbanos:

A. Nos comprometemos  a  defender la “Gran Tradición” (la fe “que ha sido creída, en todo lugar, por toda la gente y en todo tiempo”) como está expresada el Credo Niceno.

B. Nos comprometemos a los tres objetivos de la asociación mencionados anteriormente. 

IV. Nuestra Manera de Ministrar. La Asociación de Pastores Urbanos se reúne para unirse a la obra de Dios de hacer discípulos y plantar iglesias entre los no alcanzados de los barrios pobres.  Nuestra asociación ha acordado usar varias “Maneras de Ministrar” las cuales son consistentes en todos los niveles de la Asociación:

A.  Lo siguiente es un sumario de la manera en la cual creemos que somos llamados a hacer discípulos y plantar iglesias: 


1. Relación Afectiva a Dios y entre Colegas.  Somos devotos a Dios y a unos con los otros porque Dios nos amó primero y envió a su Hijo por nuestra salvación.  Fuera de Él no podemos hacer nada (I Juan 4:19-21; Juan 3:16; 15:1-8).


2. Evangelizar.  Plantamos la semilla del evangelio We sow the seed of the gospel broadly and abundantly (I Corintios 9:16-23; Hechos 1:8 y 8:4).  


3. Equipar.  Hacemos discípulos, les enseñamos a obedecer todas las cosas que Jesús ordenó (Mateo 28:18-20).


4. Facultar.  Permitimos a los discípulos que dirijan la iglesia (Hechos 14:23).


5. Adherirse a/Adoptar un Compromiso.  Nos reunimos como una asociación para compartir: un tiempo de compañerismo, recursos, y una misión (I Corintios 1:2; Filipenses 1:5). 


B. Todas las  Asociaciones de Pastores Urbanos tendrán tres posibles niveles de envolvimiento. Miembros participan regularmente; Afiliados participan ocasionalmente; Observadores  simplemente observan. Los Miembros, Afiliados, y Observadores deben estar de acuerdo con nuestro propósito, objetivos y compromisos comunes. Los Observadores pueden escoger estar en comunicación regular con la Asociación. Los Afiliados deben solicitar su status y asistir por lo menos a un evento de la Asociación anualmente. Los Miembros deben acordar participar enteramente en la estrategia a la cual la Asociación se ha comprometido en sí.  Solamente los Miembros tendrán el derecho de votar en la Asociación. 


C. Cada miembro de la Asociación compartirá:


1. Tiempo de Compañerismo. Miembros se reunirán para compartir una comida juntos; Celebrar la Mesa del Señor juntos; y estudiar juntos la Palabra de Dios siguiendo la Guía del Calendario Cristiano.  

2. Recursos. Los Miembros orarán unos por otros y compartirán recursos unos con otros.


3. Una Misión y ministerio. Los Miembros:


a. Planificarán, pondrán metas e implementarán iniciativas estratégicas hacia la evangelización, hacer discípulos y plantar iglesias.


b. Reproducirán la iglesia a través de la plantación de iglesias.  


c. Invertirán financieramente un mínimo del 10% del ingreso de la iglesia en esfuerzos de plantación de iglesias.

d. $100 de cuota por membresía anual.


e. Equiparán a los líderes emergentes a través del Instituto Ministerial Urbano (The Urban Ministry Institute-TUMI, siglas en inglés).  


V. Nuestra Estrategia Actual.  Como una demostración práctica de nuestro propósito, Objetivos, Compromisos en Común, y Maneras de Ministrar, juntos perseguiremos la siguiente estrategia. Estos elementos estratégicos pueden ser evaluados y cambiados como sea necesario por los miembros de las Iglesias a cualquier nivel por la mayoría votante en su nivel apropiado: Asociaciones Comunitarias, Asociaciones de Distrito, Asociaciones Regionales y la Asociación Nacional (ver definiciones en el documento anexo). 


A. Los Miembros participan por medio de cualquier herramienta de comunicación que hayan adoptado por la Asociación (correo electrónico, directorio de miembros, sitio en la red cibernética, forum abierto, etc.) como una manera de demostrar obediencia al mandato de nuestro Señor de “amarse unos a otros.”

B. Los Miembros participan con la Asociación de Pastores Urbanos  mensualmente, trimestralmente, y anualmente.

1. Mensualmente cada iglesia representada en la Asociación enviará por lo menos un líder a la reunión de la Asociación de la Comunidad. 


2. Trimestralmente

a. El liderazgo (y cónyuges) de cada iglesia miembro se reunirá con todos los líderes de la Asociación de Distrito para compañerismo y ánimo (Reunión de Compañerismo). 


b. El líder de cada Asociación Comunitaria se reunirá para dar cuentas, para coordinación estratégica y oración.  


3. Anualmente todas las iglesias/líderes en la Asociación Regional se reunirán para adoración, celebración, animarse, escuchar la Palabra y para orar.


Firma: ____________________________________________________  Fecha: ___________________


Asuntos Adicionales para Discutir y Decidir en la Reunión de Ratificación

I. ¿Cuál será el nombre de nuestra Asociación?

A. Nombre actual: “Asociación de Pastores Urbanos”


B. Nombres propuestos:


1. Asociación de Iglesias Urbanas Christ the Victor (CVAUC or CVA iniciales en inglés)

2. _______________________


3. _______________________


II.  ¿Cómo será el liderazgo de cada Asociación?


A. ¿Tendrá cada Asociación un líder, dos líderes o más?


B. El líder debería ser llamado:


1. Presidente de la Asociación, Facilitador de la Asociación, Supervisor de la Asociación, Obispo de la Asociación, Director de la Asociación

2. Otro:  ___________________


3. Otro: ___________________ 


C. ¿Cuáles serán las responsabilidades del líder?


1. Citar a la gente a las reuniones.


2. Representar la Asociación. 


3. Administrar fondos?


4. Mantener una lista de Membresía al día

5. Otro: _____________________


6. Otro: _____________________


D. ¿A quién elegimos como el primer líder de nuestra Asociación?


III. ¿Deberíamos agregar lo siguiente a nuestros “Compromisos en Común?”


A. Nos comprometemos  a apoyar la santidad y el matrimonio dentro de nuestras Iglesias y plantaciones de iglesias. 

Otras Preguntas Importantes

IV. ¿Cómo se comunicará nuestra Asociación?  Correo electrónico masivo (método actual); Directorio/Mapa de Google; Red de Facebook?


V. ¿Estamos listos para multiplicarnos como Asociación?


VI. ¿Cuáles serán los requisitos para dar una Licencia y una Ordenación en nuestra Asociación?


VII. ¿Cómo mantendremos contabilizados si las Iglesias miembro están aportando su 10%  de su ingreso para la plantación de iglesias? ¿Hay actualmente esfuerzos de plantación de Iglesias o plantadores a quienes apoyar económicamente?


VIII. ¿Debería nuestra Asociación tener un “fondo de emergencia?” Si es así, ¿cómo sería administrado?

Apéndice 1: Definiciones:

Asociación Comunitaria: Consiste de dos a doce Iglesias miembro que han acordado un propósito, objetivos y compromiso común de La Asociación de Pastores Urbanos en una comunidad local. 


Asociación de Distrito: Consiste de dos a veinte Asociaciones Comunitarias en comunidades contiguas.  


Asociación Regional: Consiste de dos a veinte Asociaciones de Distrito de acuerdo a su proximidad geográfica. 

Asociación Nacional: Consiste en todas las Asociaciones Regionales en los Estados Unidos. 

Apéndice 2:


Posibles Asociaciones de Pastores Urbanos en Los Ángeles en el futuro 


I. Overview. La Asociación Regional de Los Ángeles tendría ocho Asociaciones de Distrito con 96 Asociaciones  Comunitarias. 

A. Asociación de Distrito de la PLAYA/AEROPUERTO: Del Rey, Mar Vista, Playa Vista, Venice, Westchester/LAX,  


B. Asociación de Distrito del VALLE DE LA  CRESCENTA:  La Tuna Canyon, Lakeview Terrace, Shadow Hills, Sunland Tujunga,  


C. Asociación de Distrito del  DOWNTOWN/CENTRAL CITY: Arlington Heights, Boyle Heights, Cahuenga Pass, Chinatown/Historic LA, Central City East, Asociación Comunitaria del  Downtown LA, East Hollywood, Echo Park, Elysian Park, Elysian Valley, Greater Mid-Wilshire, Griffith Park/Los Feliz, Harvard Heights, Hollywood, Koreatown, Mid-City, Mt. Washington, Pico Union, Silver Lake, West Adams, Westlake, Wilshire Center, 


D.  Asociación de Distrito del ÁREA DE HARBOR:  Harbor City, Harbor Gateway, San Pedro, Terminal Island, Wilmington,  


E. Asociación de Distrito del NORESTE: Atwater Village, Cypress Park, Eagle Rock, El Sereno, Glassell Park, Highland Park, Lincoln Heights, Montecito Heights, Mt. Washington, University Hills,  


F. Asociación de Distrito del VALLE DE SAN FERNANDO: Arleta, Canoga Park, Chatsworth, Encino, Granada Hills, Lake Balboa, Mission Hills, Asociación Comunitaria de North Hills, North Hollywood, Northridge, Pacoima, Panorama City, Porter Ranch, Reseda, Sherman Oaks, Studio City, Sun Valley, Sylmar, Tarzana, Toluca Lake, Valley Glen, Valley Village, Van Nuys, West Hills, Winnetka, Woodland Hills


G. Asociación del Distrito SUR: Crenshaw, Hyde Park, Jefferson Park, Leimert Park, Asociación Comunitaria del Sur de Los Angeles, Southeast Los Ángeles, Asociación Comunitaria  de Watts

H. Asociación del Distrito del lado OESTE: Bel Air, Beverly Crest, Beverlywood, Brentwood, Century City, Cheviot Hills, Crestview, Fairfax/Mid-City West, Pacific Palisades, Palms, Rancho Park, Sawtelle, South Carthay, South Robertson, West Los Angeles, Westwood.


II. La Asociación Regional de Los Ángeles podría necesitar incluir a las comunidades de Santa Ana, Riverside, y otras comunidades cercanas al Condado de Los Ángeles, pero no técnicamente en él. 

� Estos distritos están basados en las divisiones geográficas del Condado de Los Ángeles. Información de las comunidades bajado de � HYPERLINK "http://www.laalmanac.com/cities/ci93.htm" ��http://www.laalmanac.com/cities/ci93.htm� en Septiembre 25 del 2008. En este sitio hay un mapa interactivo que también muestra la ubicación de cada comunidad y da información estadística de la comunidad según el último censo. 
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